
 
 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

           JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga – Santander 

PALACIO DE JUSTICIA, TEL: 633 94 51 

Email: j03cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CIERRE DE LAS DILIGENCIAS PREVIAS 
RNVJ 
PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 
RADICADO:  680014003003-2021-00217-01 
ACCIONANTE: MARIA LEONOR JAIMES DE LOZANO, agente oficiosa de CARLOS ANDRES LOZANO 

JAIMES C.C. 13.740.903 
Correo: sinfronte_ juan15@hotmail.com 
Dirección física: Carrera 31 numero 73ª-05 Barrio El Sol 2 etapa 
Tel. 6317176 

ACCIONADO: DANILO ALEJANDRO VALLEJO GUERRERO, VICEPRESIDENTE DE SALUD de la 
NUEVA E.P.S S.A.  
Email: secretaria.general@nuevaeps.com.co   
SANDRA MILENA VEGA GOMEZ 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUCURSAL NUEVA E.P.S S.A. Regional  
Email: secretaria.general@nuevaeps.com.co   
JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE - PRESIDENTE NUEVA EPS S.A. 
Email: secretaria.general@nuevaeps.com.co  

Al Despacho del señor Juez, con respuesta entregada por la entidad accionada Nueva e.p.s,  tal y 

como se observa en el anexo 9. 

Sírvase proveer.  

Bucaramanga,  25 de mayo de 2021. 

 
 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención al informe secretarial que antecede y al escrito visto en el anexo 9, Cud. 
1-, en el que de una parte la accionada informa que se dio cumplimiento a lo 

pretendido en el presente trámite en el sentido de indicar que realizó la valoración al 
paciente tal y como lo soporta en el informe de fecha 29 de abril de 2021: 
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Ahora como quiera que el presente trámite incidental se promueve respecto al 
incumplimiento del fallo proferido el día 23 de Abril de 2021, en el sentido de que se 
realizara una visita domiciliaria  al señor CARLOS ALBERTO LOZANO  JAIMES, con  el  fin  
de  que  a partir  de  sus  conocimientos  científicos,  su  ética  médica,  y  previo  análisis  
de  las condiciones  de  vida  del tutelante,  determinara  si  necesita  el  suministro  de 
“servicio de visita   domiciliaria   presencial   de   un médico, valoración   por   parte   de   
un especialista, que se le brinde el servicio de enfermería, que se ordene el servicio gratuito  
de  traslado  en  ambulancia”, y  si  lo  son  de  carácter  permanente  o transitorio, o en qué 
porcentaje. 

 

En atención a la antes dicho y al escrito visto en el anexo 9 C. 1, aportado por la 
incidentada, en el que la accionada informa que se dio cumplimiento a lo pretendido 

en el presente trámite en el sentido de indicar que realizo la valoración  al afiliado, 
en la que se le indico por parte del médico tratante el tramite a seguir para su 
patología, tal y como se prueba en los anexos antes mencionados, por tanto siendo 

ello lo que motivó este incidente, fácil resulta concluir que la NUEVA EPS S.A., no 
incurrió en desacato respecto de la orden dada en el fallo de tutela emitido por este 

Despacho el día 23 de abril de 2021, por lo que no hay lugar a continuar con éste 
trámite incidental y en consecuencia se ordena el CIERRE del mismo y su ARCHIVO 
DEFINITIVO.  

 
Lo aquí decidido notifíquese a las partes por el medio más expedito. Secretaría 
proceda de conformidad.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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